REF: Recurso de Reconsideración – Impuesto al Valor  Agregado en Honorarios Regulados Judicialmente.

 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 270 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe XXXXXXXXX, de profesión abogado con registro N° XXXXX, tiene el agrado de dirigirse a usted con el objeto de interponer, en tiempo y forma, Recurso de Reconsideración contra la Resolución S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 13 de julio de 2006, dictada en el Expediente XXX presentado en fecha 14/03/06, conforme constancia consignada en oportunidad de la retención de la comunicación pertinente, solicitando desde ya la revocación de dicha decisión por las consideraciones que se exponen seguidamente: a) en el escrito de la resolución del Consejo Consultivo se menciona que “es sabido que en el ejercicio de la profesión de abogados los mismos en la mayoría de los casos pactan previamente con sus clientes el precio por la prestación de los servicios profesionales, solo en casos en que el cliente no abone el precio establecido se recurre a la regulación de honorarios”, Sobre esto mencionamos que, justamente, es clara la aplicación de las disposiciones reglamentarias en los casos de servicios profesionales con remuneraciones previamente acordadas, disposiciones que fueron transcriptas en la respuesta, y, que, justamente la consulta versa sobre, no “la mayoría de los casos”, sino a los casos en los que se recurre a la figura de la regulación de honorarios profesionales por el juez que entiende la causa. A fin de discernir este hecho analizamos el Art. 18 de la Ley 1376/88que dice: “Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez días de ejecutoriada la resolución respectiva, o de la providencia de “cúmplase”, en su caso. Los honorarios no cuestionados, por trabajos extrajudiciales, luego de los diez días de intimado su pago. No satisfechos los honorarios en ese plazo, generarán a favor del profesional intereses equivalentes a la tasa máxima activa aplicada por el Banco Nacional de Fomento para sus operaciones comerciales”. Según el Art. 19: “Contra la resolución regulatoria de honorarios podrán interponerse los recursos de apelación y nulidad”. De éstas disposiciones se desprende, que por el solo hecho de la regulación de honorarios por el juez, no se perfecciona el derecho de percibirlos, debiendo pasar los recursos, si hubieren, de apelación y nulidad. Por lo que insisto en que se analice detenidamente e interprete el hecho generador de acuerdo al Art. 247 de la Ley 125/91 texto modificado por la Ley 2421/04 - Interpretación del Hecho Generador. Cuando la norma relativa al hecho generador se refiera a situaciones definidas por otras ramas jurídicas, sin remitirse ni apartarse expresamente del concepto que éstas establecen; se debe asignar a aquella el significado que más se adapte a la realidad considerada por la ley al crear el tributo. Las formas jurídicas adoptadas por los particulares no obligan al interprete; éste deberá atribuir a las situaciones y actos ocurridos una significación acorde con los hechos, siempre que del análisis de la norma surja que el hecho generador fue definido atendiendo a la realidad y no a la forma jurídica, y, b) Que de las cuestiones planteadas surgen las siguientes situaciones: 1. En una situación dada, el perdedor de una causa o a quien se haya condenado a pagar una regulación de honorarios procede a cancelar dicha obligación al abogado, en el plazo legal previsto de 10 días a partir del “cúmplase” del Juez, el abogado emitirá su factura y recibo correspondiente al mismo, ingresando posteriormente el IVA dentro de los plazos establecidos en la Ley. 2. Si el perdedor de la causa no procede a cancelar los honorarios, el abogado procede a realizar una demanda de ejecución de sentencia, con lo que la emisión de la factura quedará supeditada a la resolución de dicha demanda, y, 3. El perdedor puede recurrir la disposición con los recursos de apelación y nulidad, situación en la cual, dicha disposición en absoluto está firme y mal podría interpretarse como un “derecho del profesional” o “crédito” que es la figura a la cual alude el Art. 80 numeral d. Se solicita se considere, que, en los casos en los cuales, justamente, se recurre a una regulación judicial de honorarios, es porque no hay pacto previo de los mismos, ni siquiera definición clara aun de quien se hará cargo de dichos honorarios, que deberá ser finalmente la parte perdedora. Por lo que se plantea los siguientes: a) Se reconsidere la respuesta a nuestra primera consulta, siendo que habiendo un recurso de regulación, aun no está definida si quien se hará cargo de los honorarios, o sea, a quien se facturará dichos servicios; servicios se prestaron en el marco de un juicio, pero no está definido quien se hará cargo de dichos honorarios, porque la ley judicial prevé esta figura, hasta que se defina totalmente. b) Se reconsidere la respuesta a nuestra segunda consulta, porque siguiendo con el planteamiento, mal podría emitirse la factura al finalizar el servicio prestado por el profesional a nombre de “su cliente” siendo que el que debe pagar el servicio, de forma no voluntaria por supuesto, sino por ser el perdedor, es la otra parte, que está, o, negándose al pago de dicha regulación, no en una relación “comercial de compra venta o financiación” sino en una relación contenciosa judicial, o incluso, interponiendo la reconsideración o la nulidad de la regulación en su contra. Por tanto, de acuerdo a lo expresado y basados en la Ley, tenga a bien de reconsiderar nuestra consulta de acuerdo a todo 1o expresado en éste pedido, con el propósito de aclarar el momento del nacimiento de la obligación tributaria, a fin de determinar el débito fiscal que generaría la prestación de los servicios jurídicos mencionados.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado.

Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida.

Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ya se ha expedido sobre la situación planteada en los términos contenidos en la Nota SET/CC Nº 142 de fecha 13/07/06.

Al respecto cabe reiterar lo establecido en el artículo 80° de la citada Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 que dispone:
“Artículo 80.- Nacimiento de la Obligación. La configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior.

En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes actos:
a) Emisión de Factura correspondiente.
b) Percepción del importe total o parcial del servicio a prestar.
c) Al vencimiento del plazo previsto para el pago.
d) Con la finalización del servicio prestado.”
En ese sentido el artículo 12º inciso d) del Decreto Nº 6806/05 dispone:
“Art. 12.- Nacimiento de la Obligación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 80 de la ley, se entenderá que el hecho imponible se ha configurado: 

… d) En los casos de servicios públicos, servicios en general, uso o consumo personal e importaciones, serán de aplicación las disposiciones generales establecidas en el mencionado Artículo 80 de la ley.” 

El recurrente señala; “…siendo que habiendo un recurso de regulación, aún no está definida si quien se hará cargo de los honorarios, o sea, a quien se facturará dichos servicios; los servicios se prestaron en el marco de un juicio, pero no está definido quien se hará cargo de dichos honorarios,…”, de lo manifestado se puede inferir que el servicio prestado ha finalizado, por tanto, se ha configurado el nacimiento de la obligación tributaria conforme al inc. d) del artículo 80° mencionado precedentemente.

En ese sentido el Incidente de Regulación de Honorarios, es posterior al servicio prestado, servicio que concluye con la Sentencia Definitiva o Auto Interlocutorio, resoluciones judiciales que resuelven el juicio y al mismo tiempo imponen las COSTAS, ya sea a la perdidosa o en el orden causado, entre las cuales se encuentran los honorarios profesionales del Abogado, es decir, ha finalizado el servicio prestado tal como reconoce el recurrente y está definido quien deberá abonar los honorarios profesionales, debiendo emitirse la factura correspondiente y abonar el Impuesto en los plazos establecidos por la Administración Tributaria.

Por lo tanto, este Consejo Consultivo sugiere no dar curso favorable al pedido de reconsideración solicitado por el XXXXXXXXXX y rechazar por su notoria improcedencia. 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
